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L MUNtctPAL|DAD DE coNcóN
DIREccIÓN DE oaRAs Y URBANI¿ACI1NES

DEPARTAMENI, DE EDIFIcAcIÓN

DIRECTO

AL RTO

RESoLUCTóN N' 6s/2026

REF: ROL 6207-20

VISTOS Y CONSIDERACIONES

1. Expediente técn¡co de la sol¡c¡tud de ¡ngreso ART.5.1.2 n" ART512-5560 ACOGIDO A ARTICUtO 5.1.2. de
fecha 10/03/2025 patroc¡nado por el arquitecto CLAUDIA CONEJERO FARIÑA para el pred¡o ub¡cado en

BTANCA EÍELA N" 1550 comuna de Concon, Rol de avaluó 6207-20.

2. Artículo 1.4.9. De la Ordenanza General de Urban¡smo y Construcc¡ones

3. Que, en razón al artículo 5.1.2 de la OGUC. N" ART512-5560 no será necesario sol¡c¡tar permiso para las

obras de carácter ño estructural al ¡nterior o en la fachada de una edificac¡ón ex¡stente, las cuales pueden

¡nclu¡r la modificación de instalac¡ones o de tabiques no soportantes, s¡empre que no ¡mpl¡quen la ampl¡ación

de la superficie, modificación de la carga de ocupación, cambio de destino o la mod¡ficac¡ón del destino o
actividad. Manteniendo así la desüno/activ¡dad

4. Que, Para acogerse a lo anter¡or se deben adjuntar los s¡gu¡entes antecedentes, toda vez fiñalizada la obra
y cuando no se trate de ed¡ñcaciones con destino v¡v¡enda:

ffi elanosdel proyecto, firmado por arqu¡tecto y prop¡etar¡o.

fi Especificaciones técn¡cas, firmado por arqu¡tecto y prop¡etar¡o.

X planos de las instalac¡ones que se incorporan o modifican, incluyendo los certificados de Recepc¡ón de
estas por la autoridad competente, cuando corresponda.

I lnforme del arqu¡tecto, idenüficando la normativa legal, reglamentar¡a y técn¡ca aplicable al Proyecto,

señalando que éste no altera la estructura de la ed¡ficación y que las obras fueron ejecutadas de

conform¡dad a d¡cho proyecto.

)! Fotocopia del comprobante de pago al día de la patente profes¡onaldel arquitecto.

RESU ELVO:

ARCHIVAR los documentos adjuntos en el expediente del permiso de edificación de la obra.
En atención a la Ley Ne 20.015, de fecha 25/08/05, Se revisan los antecedentes bajo el cumplimiento
de la normas urbanísticas aplicadas al proyecto, dejando radicada la responsab¡l¡dad de revisión y del
cumplimiento de las demás disposiciones legales y reglamentarias v¡gentes al arqu¡tecto proyectista y
demás profesionales que ¡ntervienen en é1.

NOTIFÍQUESE, al propietario del lLlARlA BLANCA ESTELA SPA y al arquitecto CIAUDIA
CONEJERO FARIÑA, el conten resolución

CONCÓN. 10 de mazo de 2

Ir..*
uitecto

Director de Obras Municipales
I. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN

MAT: Archivo exped¡ente para construcc¡ón de
obras de carácter no estructural al ¡nterior o en la

fachada de una ed¡ficación existente.

1

T#
- ser"r\[ de tmpr,estns tnremos (sll)
- Expedilnte
" Archivo DOM
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I. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN
DIRECCIÓN DE OARÁS Y URBANIZACIONES

DEPARTAMENTO DE EDI F I CACI ÓN

0rnEcT0

RESOLUCTÓN N" 66/2026

REF: ROL 4950-78

MAT: Archivo expediente para construcción de

obras de carácter no estructural al inter¡or o en Ia

fachada de una edificación existente.

VISTOS Y CONSIDERACIONES

1. Expediente técnico de la sol¡citud de ¡ngreso AR15.1.2 n" ART512-5562 ACOGTDO A ARTTCULO 5.1,2. de
fecha lf-l0312026 patroc¡nado por el arquitecto JOAQUíN FERNÁNDEZ ANDREANT para el pred¡o ubicado en
CONCON - REÑACA N" 4684 comuna deConcon, Rol deavaluó 4950-?8.

2. Artículo 1.4.9. De la Ordenanza General de Urbanismo y Construcc¡ones

3. Que, en razón al artículo 5.1.2 de la OGUC. N'ARfs12-5562 no será necesario solicitar permiso para las

obras de carácter no estructural al ¡nterior o en la fachada de una edificac¡ón ex¡stente, las cuales pueden

inclu¡r la modificación de instalac¡ones o de tabiques no soportantes, siempre que no ¡mpl¡quen la ampliación
de la superfic¡e, modificación de la carga de ocupación, cambio de desüno o la mod¡ficac¡ón del destino o
actividad. Manteniendo así la desüno/actividad

4. Que, Para acogerse a lo anter¡or se deben adjuntar los sigu¡entes antecedentes, toda vez final¡zada la obra
y cuando no se trate de edificaciones con destino v¡v¡enda:

X planosdel proyecto, firmado por arqu¡tecto y propietar¡o.

I Especificaciones técn¡cas, firmado por arqu¡tecto y propietario.

X planos de las instalaciones que se incorporan o mod¡fican, ¡ncluyendo los certificados de Recepc¡ón de

estas por la autoridad competente, cuando corresponda.

X lnforme del arqu¡tecto, ¡denüficando la normativa lega¡, reglamentar¡a y técnica aplicable al Proyecto,

señalando que éste no altera la estructura de la ed¡ficación y que las obras fueron ejecutadas de

conform¡dad a d¡cho proyecto.

X Fotocopia del comprobante de pago al día de la patente profesional del arquitecto.

RESUELVO:

ARCHIVAR los documentos adjuntos en el expediente del permiso de edificac¡ón de la obra.
En atenc¡ón a la Ley Ne 20.016, de fecha 25/08/05, Se revisan los antecedentes bajo el cumplim¡ento
de la normas urbanísticas apl¡cadas al proyecto, dejando radicada la responsabilidad de revisión y del
cumplimiento de las demás disposic¡ones legales y reglamentar¡as vigentes al arquitecto proyectista y
demás profesionales que interv¡enen en é1.

NOTIFÍQUESE, al prop¡etario del predio, PIZZERIA Y RESTAURANTE lt GRAN CAPO tIMITADA y al

arqu¡tecto JOAQUífrl ff R¡¡Á¡¡OfZ aNDREANI, el conten¡do de la presente resolución.

CONCÓN, 12 de maE:o.d e?Ó26"

(§

v
\

de Impucslos Inlemos (SII)

o RAD N RODeÚárn EZ
Arquitecto

D¡rector de Obras Municipales

'ln

- lixpedi¿nte
- Archivo DOM

I. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN

1
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§slc,s 2030
t. MuNtctpALtDAD DE coNcóN

DIREccIÓN DE oaRAs Y URBANIZA,IoNEs
DEPARTAMENTO DE EDIFICACIÓN

RESoLUCtóN N' 69/2026

REF: ROL 3470.4

1. Expediente técn¡co de la solicitud de ¡ngreso ART.s.1.2 n" ART512-5561 ACOGIDO A ARTICULO 5.1.2. de
fecha 10/03/2026 patroc¡nado por el arquitecto PABLo NlcolAs ARAYA cARRAsco para el predio ublcado en

coNcoN - REñACA N" 110 tc 4 / AVENIDA coNcoN - REñACA N' 110 Lc 5 comuna de Concon, Rol de avaluó
t4704_

3. Que, en razón al artículo 5.1.2 de la OGUC. N" ARTs12-5561 no será necesario solicitar permiso para las

obras de carácter no estructural al interior o en la fachada de una edificación existente, las cuales pueden

inclu¡r la modificación de instalaciones o de tabiques no soportantes, siempre que no impliquen la ampliación
de la superficie, modificación de la carga de ocupación, camb¡o de desüno o la modificación del desüno o
actividad. Manteniendo así la desüno/acüv¡dad COMERCIAL

4. Que, Para acogerse a lo anterior se deben ádjuntar los siguientes antecedentes, toda vez final¡zada la obra
y cuando no se trate de edificac¡ones con destino vivienda:

RESU ELVO:

ARCHIVAR los documentos adjuntos en el exped¡ente del perm¡so de edificación de la obra.
En atención a la Ley Ne 20.016, de fecha 25lO8lO5, Se revisan los antecedentes bajo el cumplimiento
de la normas urbanísticas aplicadas al proyecto, dejando radicada la responsabilidad de revisión y del

cumplimiento de las demás disposiciones legales y reglamentarias vi8entes alarqu¡tecto proyectista y

demás profesionales que intervienen en é1.

NoTrFÍQUESE, al propietario de ¡o, SOCIEDAD INMOBILIARIA E INVERSIONES LCS i-iAGOS 5.4. y
al arqu¡tecto PABTO NICO SCO, el conten¡do de la presente resolución

CoNCÓN, 17 de marzo uzo
.?
:)
?

D/REC

L ALVAREZ TRO
OR DE OB (s)

NCÓN
lAcliac
- Interesado

- Servicio de Impuestos Internos (SII)
- Expediente
- Archivo DOM

.MUNI IPALiDAD DE

MAT Arch¡vo expediente para construcción de

obras de carácter no estructural al ¡nterior o en la

fachada de una ed¡ficación ex¡stente.

VISTOS Y CONSIDERACIONES:

2. Artículo 1.4.9. De la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

f, Planos del proyecto, firmado por arqu¡tecto y propietario.

X Especificaciones técn¡cas, firmado por arquitecto y prop¡etar¡o.

X planos de las ¡nstalaciones que se ¡ncorporan o modifican, incluyendo los certificados de Recepción de

estas por la autoridad competente, cuando corresponda.

X lnforme del arqu¡tecto, identificando la normativa legal, reglamentar¡a y técnica aplicab¡e al Proyecto,

§eñalando que éste no altera la esÍuctura de la edificación y que las obras fueron ejecutadas de

conformidad a d¡cho proyecto.

f, rotocopia delcomprobante de pago al día de la patente profesional del arquitecto.

1
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I. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN
DIRECCIÓN DE OBRAS Y URBANIZACIONES

DEPARTAMENTO DE EDIFICACIÓN

ALBER D

RESOLUCIÓN N" 7312026

REF: ROL 3337-12

MAT: Arch¡vo exped¡ente para construcción de

obras de carácter no estructural al interior o en la

fachada de una ed¡ficación existente.

1. Expediente técn¡co de la solic¡tud de ¡ngreso ART.5,1.2 n" ART512-5495 ACOGIDO A ARTICULO 5.1.2. de

fecha 22h212025 patroc¡nado por el arquitecto JOEL BASILIO AREVATO ROJAS para el pred¡o ub¡cado en LAS

ENCINAS N" 1390 tC 12 comuna de Concon, Rol de avaluó 3337-12.

2. Artículo 1.4.9. De la Ordenanza General de Urban¡smo y Coñstrucciones.

3. Que, en razón al artículo 5.1.2 de la OGUC. N" ART512-5495 no será necesario sol¡c¡tar perm¡so para las

obras de carácter no estructural al ¡nter¡or o en la fachada de una edificac¡ón ex¡stente, las cuales pueden

¡nclu¡r la modificación de instalaciones o de tabiques no soportantes, siempre que no impliquen la ampliación

de la superfic¡e, modificación de la carga de ocupación, cambio de destino o la modificación del destino o

acüvidad. Manteniendo así la destino/actividad

4. Que, Para acogerse a lo anterior se deben adjuntar los siguientes antecedentes, toda vez ñnal¡zada la obra

y cuando no se trate de ed¡ficac¡ones con destino v¡vienda:

ffi Planos del proyecto, firmado por arqu¡tecto y propietario.

X Especificaciones técnicas, firmado por arqu¡tecto y propietar¡o.

f, elanos de las ¡nstalac¡ones que se incorporan o modifican, incluyendo los certificados de Recepción de

estas por la autoridad competente, cuando corresponda.

X lnforme del arqu¡tecto, idenüficando la normaüva legal, reglamentar¡a y técnica aplicable al Proyecto,

señalando que éste no altera la estructura de la edificación y que las obras fueron ejecutadas de

conform¡dad a dicho proyecto.

f, Fotocopia del comprobante de pago al día de la patente profesional delarquitecto

RESUELVO:

ARCHIVAR los documentos adjuntos en el expediente del perm¡so de ed¡ficación de la obra.

En atenc¡ón a la Ley Ne 20.016, de fecha 25/08/05, Se revisan los antecedentes bajo el cumplimiento

de la normas urbanísticas aplicadas al proyecto, dejando radicada la responsabilidad de revisión y del

cumplim¡ento de las demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes al arqu¡tecto proyectista y

demás profesionales que intervienen en é1.

NOTIFíQUES EDAD lNMOBltlARlA E INVERSIONES LOS TAGOS S.A. y

al arquitecto el contenido de la presente resolución

CONCÓN, 2

corc0r¡ 2030

ln

1,

i§uez
Arquitecto

Director de Obras Municipales
I. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN

lmpuestos Inlemos (SIl)

- Archivo DOM

VISTOS Y CONSIDERACIONES:

?¡



MAT: Archivo expediente para construcción de

obras de carácter no estructural al inter¡or o en la

fachada de una ed¡ficación ex¡stente.

VISTOS Y CONSIDERACIONES:

1. Expediente técnico de la sol¡citud de ingreso ART.S.1.2 n'ART512-5469 ACOGIDO A ARÍICULO 5.1.2. de

fecha 25-11-2025 patrocinado por el arqu¡tecto HERNAN BASS SALAS para el predio ubicado en CONCON -

REÑACA N'3850 comuna de Concon, Rol de avaluó 6001-3.

2. Artículo 1.4.9. De la Ordenanza General de Urbanismo y Construcc¡ones

3. Que, en razón al artículo 5.1.2 de la OGUC. N'ART512-5469 no será necesario solic¡tar perm¡so para las

obras de carácter no estructural al interior o en la fachada de una ed¡ficac¡ón ex¡stente, las cuales pueden

-- incluir la modificación de instalaciones o de tabiques no soportantes, s¡empre que no impliquen la ampl¡ac¡ón

de la superficie, mod¡ficac¡ón de la carga de ocupación, cambio de destino o la mod¡ñcación del destino o

adividad. Manten¡endo así la destino/adividad COMERcIo

4. Que, Para acogerse a lo anterior se deben adjuntar los s¡gu¡entes antecedentes, toda vez finalizada la obra

y cuando no se trate de edificaciones con desüno v¡vienda:

I. MIJNICIPALIDAD DE CONCÓN
DIRECCIÓN DE OBRAS Y URBANIZACIONES

DEPARTAMENTO DE EDIFICACIÓN

e§ rQ$¡pr
L¡La- PIAX ('(4AD
llÉ COLCOt¡

F3!§S 2O3O

RESOLUCIÓN N' 75/2026

REF: ROL 6001-3

NOTIFíQUESE, AI PTOP¡C COSUD INMOBILIARIA S.A. y al arqu¡tecto HERNAN

BASS SAIAS, el contenid re cto n.

coNCÓN, 27 de mazo o
;a

R

t

AL DRI N ROD EZ
Arqu¡tecto

Director de Obras Municipales
I. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN

ARR/X
- utoJrao
- S.rvl"io d. Irpu..ro, Intemos (Stt)
- Expediente
- Archivo DOM

f, Planosdel proyecto, firmado por arquitecto y propietario.

E Especificaciones técnicas, firmado por arquitecto y propietario.

X planos de las ¡nstalaciones que se incorporan o modifican, incluyendo los certificados de Recepc¡ón de

estas por la autoridad competente, cuando corresponda.

I lnforme del arqu¡tecto, idenüñcando Ia normaüva legal, reglamentaria y técn¡ca aplicable al Proyecto,

señalando que éste no altera la estructura de la edificación y que las obras fueron e.¡ecutadas de

conformidad a dicho proyecto.

X Fotocop¡a del comprobante de paSo al día de la patente profes¡onal del arquitecto.

RESUELVO:

ARCHIVAR los documentos adjuntos en el expediente del permiso de ed¡ficación de la obra.

En atenc¡ón a la Ley Ne 20.016, de fecha 25/08105, Se revisan los antecedentes bajo el cumplim¡ento
de la normas urbanísticas aplicadas al proyecto, dejando radicada la responsabilidad de revisión y del

cumplimiento de las demás disposiciones legales y reglamentar¡as v¡gentes al arquitecto proyectista y

demás profesionales que ¡nterv¡enen en é1.

DE

T




